
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 16 6 36668 MIGUEL ANGEL PEÑA JAIMES  HOMICIDIO AGRAVADO  07-12-23 NIEGA PERMISO TRABAJO  

2 16 7 5707 JOSUE MAUEL RAMIREZ PULIDO HPOMICIDIO AGRAVADO 09-01-24 CONCDDER LIBERTAD CONDICIONAL 

3 16 1 11204 ISAIAS LARA ROJAS VIOLENCIA OINTRAFAMILIAR AGRAVADA 19-12-23 CONCEDER REDENCION DE PENA 

4 16 7 17268 OSCAR ESNEIDER SERRANO MORENO  CONCIERTO PARA DELINQUIR  09-01-24 REDENCION DE PENA - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

5 16 5 25729 JHON JAIRO LOSADA QUINTERO HURTO CALIFICADO 3/01/2024 REDENCION DE PENA 

6 16 5 24971 MIGUEL ANGEL GRAU CONTRERAS ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 AÑOS 28/12/2023 REDENCION DE PENA 

7 16 5 3568 SONIA ROCIO RINCON DELGADO 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

AGRAVADO 
13/12/2023 REDENCION DE PENA 

8 16 5 39671 ELISAIR CORONEL NAVARRO  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTRO 9/01/2023 CONCEDE  LIBERTAD CONDICIONAL 

9 16 5 34852 MAICOL ANDRES CORREDOR MANTILLA  HURTO CALIFICADO Y AGRVADO 12/12/2023 CONCEDE REDENCION DE PENA 

10 16 5 8720 ANDY DE JESUS LEIVA VASQUEZ TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES  26/12/2023 REDENCION DE PENA 

11 16 5 36835 HUMBERTO MATUTE CORZO HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 26/12/2023 REDENCION DE PENA 

12 16 5 34841 MICHAEL ORLANDO GARCIA  TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ARMAS DE FUEGO 12/12/2023 REDENCION DE PENA 

13 16 5 38511 RAMIRO LIZARAZO PEREZ  HURTO CALIFICADO EN CONCURSO HOMOGENEO 9/01/2023 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

14 16 5 19310 LENIN GABRIEL FLOREZ LARA INASISTENCIA ALIMENTARIA 27/12/2023 REVOCA SUSPENSION CONDICIONAL 

15 16 4 21454 SIMON ANDRES ORREGO GALVIS HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTRO 10/01/2024 NIEGA PERMISO DE 72 HORAS 

16 16 5 40160 MIGUEL ANGEL JAIMES GOMEZ  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 9/01/2024 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

17 16 3 19664 ALEXANDER ARCHILA RODRÍGUEZ 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
28/09/2023 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y 
ACCESORIA 

18 16 3 17680 GERSON ESTIWUER MEDINA MANRIQUE 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 
17/10/2023 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y 
ACCESORIA 

19 16 3 17680 JEISSON DAVID MORA CASTAÑEDA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 
28/09/2023 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y 
ACCESORIA 

20 16 3 20887 LUIS FRANCISCO ARGUELLO ROMERO PECULADO POR APROPIACIÓN 29/09/2023 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y 

ACCESORIA 

21 16 3 9309 JOSE OLINSER ARDILA GUTIERREZ 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO  O MUNICIONES Y OTRO 
30/08/2023 

DECLARA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y 
ACCESORIA 

22 16 3 19854 ANDRES JULIAN ASCANIO ORTIZ 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 
28/09/2023 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y 
ACCESORIA 

23 16 3 19854 ROSA ELIZABETH CACERES SANTOS 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 
28/09/2023 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y 
ACCESORIA 

24 16 3 19854 GRACIELA SANTOS 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 
28/09/2023 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y 
ACCESORIA 



25 16 7 37660 JORGE LUIS BRAVO 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y 
SUCESIVO 

9/01/2024 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

26 16 3 3547 DAYAN MANTILLA PALENCIA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 
5/01/024 

DECLARA CUMPLIDA LA TOTALIDAD DE LA PENA A 
PARTIR DEL 12 ENERO 2024 

27 16 3 29398 EMERSON LEONARDO CASTRO BOLIVAR 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO  O MUNICIONES 
5/01/2024 

NIEGA LIBERTAD CONDICINAL E INICIA TRAMITE ART. 
477 CPP 

28 16 3 5832 ANGEL ULISES CELY BARRETO HOMICIDIO  AGRAVADO Y OTROS 5/01/2024 REDIME PENA Y NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 

29 16 3 27721 JUAN CARLOS RUEDA ROJAS SECUESTRO SIMPLE  5/01/2024 
NIEGA LIBERTAD CONDICINAL E INICIA TRAMITE ART. 

477 CPP 

30 16 7 38271 ORLANDO DE JESUS HERNANDEZ RAMIREZ HURTO CALIFICADO 19-12-23 NEGAR SOLICITUD DELIBERTAD CONDICIONAL 

31 16 2 38765 JAIRO OSORIO SERRANO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 11-08-23 
CONCEDER REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 2 MESES 

6 DIAS DE PRISION 

32 16 2 38765 JAIRO OSORIO SERRANO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 11-08-23 
DECLARAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA MAS 

LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA 

33 16 2 29563 PABLO ANDRES CORDOBA TORRES TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 9/01/2024 
DECLARAR LA LIBERTAD CONDICIONAL  PREVIA CAUCION DE 

300,000 Y SUSCRIPCION DE DILIGENCIA DE COMPROMISO 

34 16 2 29752 JERSON GIOVANNY MEZA AFANADOR HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 5/01/2024 
CONCEDER LA PRISION DOMICILIARIA, PREVIA CAUCION 1 

SALARIO MINIMO LELGAL MENSUAL Y SUSCRIPCION DE 
DILIGENCIA DE COMPROMISO 

35 16 2 35915 CARLOS HUMBERTO MOLANO TORRES ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS 10/01/2024 
NEGAR LA LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA, 

SEGÚN LO EXPUESTO 

36 16 7 21921 LUIS MIGUEL PADILLA MERCADO PORTE DE ESTUPEFACIENTES 10-01-24 CONCEDER PRISION DOMICILAIRIA 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga,  c inco  (5 )  de enero  de dos mi l  ve in t i cuat ro (2024)  

 

 

A S UNTO  P RI S I Ó N DO M I CI L I ARI A 38G  C. P . -   CO NCE DE  

RA D ICA D O  NI 29752   (CUI  680016000159 -

2016 -05580 -00 )  

E X P E D IE NTE   F IS ICO  1  

E LE CTRO NICO   

S E NTE NCIA D O  

(A )  

J E RS O N G IO V A NY  M E S A  

A F A NA D O R 

CE D ULA  91 . 539 . 038  d e  

B uc a ram ang a  

CE NTRO  D E  

RE CLUS IÓ N  

CP A M S  G IRÓ N  

D IRE CCIÓ N 

D O M ICIL IA RIA  

 

B IE N J URID ICO   V ID A  E  INTE G RID A D  

P E RS O NA L -  

S E G URID A D  P ÚB L ICA  

LE Y 906  D E  

2004  

X  600  D E  2000   

 

 

ASUNT O 

 

Resolver  la  pet ic ión de  EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVAT IVA DE LA 

LIBERT AD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO ,  

en apl icac ión  de l  ar t .  38 G de la  Ley 599 de 2000,  ad ic ionado por  e l  ar t .  

28 de la  Ley 1709 de 2014,  que se invoca en favor  de l  condenado JERSON  

GIOVANY MESA AFANADOR ,  ident i f icado con la  cédula de ci u d a d a n í a  

número 91.539.038 de Bucaramanga.  

 

ANT ECEDENT ES 

 

E l  Juzgado Sépt imo  Penal  de l  Ci rcu i to  con Función de Co nocimiento de 

Bucaramanga,  e l  25 de mayo de 2017 ,  condenó a ALEXANDER DÍAZ 

MORÓN,  a  la  pena  de 212  MESES DE PRISIÓN  e  INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por  e l  término  de la  pena pr i n c i p a l ,  

como responsable de los de l i tos de  HOMICIDIO AGRAVADO y 

FABRICACIÓN, T RÁFICO, T RÁFICO,  PORT E O T ENENCIA  DE ARMAS 

DE FUEGO, ACCESORIOS, PART ES O MUNICIONES .   Se le  negaron la  

suspensión condic ional  de la  e jecuc ión de la  pena y  la  pr is ión domic i l ia r ia .  

 

Su detenc ión data de l  1 2 de sept iembre de 2016,  y  l leva pr ivado de la  

l iber tad OHENTA Y SIETE MESES VEINTIRES DÍAS DE PRISIÓN, que a l  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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sumar le  la  redención de pena que se reconoció de ve inte meses oc h o  d í a s  

de pr is ión,  se t iene un descuento de pena de  CIENTO OCHO MESES UN 

DÌA DE PRISIÒN.  Actualmente se hal la   pr ivado de la  l ibertad en el  

CPAMS GIRÓN ,   por  este asunto.  

 

PET ICIÓN 

 

En esta fase de la  e jecuc ión de la  pena mediante memor ia l  fechado 14 de 

nov iembre de 2023 1,  e l  en ju ic iado so l ic i ta  se le  o torgue la  pr is ión 

domic i l ia r ia ,  pet ic ión en tanto considera que reúne los requis i tos para ta l  

e fecto.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede e l  Despacho a  estud iar  los  presupuestos conten idos en e l  ar t í c u l o  

28 de la  Ley 1709 de 2014,  que ad ic ionó e l  ar t ícu lo  38G de la  Ley 599 de 

2000 2,  para ver i f icar  la  procedencia o no del  benef ic io  a lud ido en f a v o r  d e l  

condenado,   en procura de favorecer  la  re in tegrac ión del  condenado a la  

 
1 Ing res ad o  a l  D es p ac ho  e l  27  d e  d i c i em bre  d e  2023  
2 “A r t .  28 .  A d i c i onas e  un  a r t íc u l o  38G  a  l a  l ey  599  d e  2000 ,  d e l  s i g u i en t e  t eno r :  

 
A r t íc u l o  38G .  La  e j ec uc i ó n  d e  l a  p ena  p r i v a t i v a  d e  l a  l i b e r t ad  s e  c um p l i rá  en  e l  l ug a r  d e  
res i d enc i a  o  m o rad a  d e l  c o nd enado  c uand o  hay a  c um p l i do  l a  m i t ad  d e  l a  c o n d e n a  y  c o n c u r r a n  

l o s  p res up ues tos c o n t emp lados  en  l o s  num era l es  3  y  4  d e l  a r t í c u l o  3 8 B 2 d e l  p r e s e n t e  c ó d i g o ,  
ex c ep t o  en  l o s  c as o s  en  q ue  e l  c o nd enad o  p e r t enezc a  a l  g rup o  f am i l i a r  d e  l a  v íc t i m a  o  en  
aq ue l l o s  ev en t os  en  q ue  f ue  s en t enc i ad o  p o r  a l g uno  d e  l o s  s i g u ien t es d e l i to s :  g eno c i d i o ;  c o n t r a  

e l  d e rec ho  i n t e rnac i o na l  hum an i t a r i o ;  d es ap a r i c i ó n  f o rzad a ;  s ec ues t ro  ex t o rs i v o ;  t o r t u ra ;  
d es p l azam i en t o  f o rzad o ;  t rá f i c o  d e  m eno res ;  us o  d e  m eno res  d e  ed ad  p a ra  l a  c o m i s i ó n  d e  
d e l i t o s ;  t rá f ic o  d e  m i g ran t es;  t ra t a  d e  p e rs o nas;  d e l i t os  c o n tra  l a  l i b e r t ad ,  i n t eg r i dad  y  f o rm ac ió n  

s ex ua l es ;  ex t o rs i ón ;  c o nc i e r t o  p a ra  d e l i nqu i r  ag rav ado ;  l av ado  d e  ac t i v os;  t e r ro r i sm o ; us u rp ac ión  
y  ab us o  d e  f unc i ones p úb l icas  c o n  f i nes  t e r ro r is tas ;  f inanc iac ió n  d e l  t e r ro r i sm o  y  d e  ac t i v i d a d e s  
d e  d e l i nc uenc i a  o rg an i zad a ;  ad m i n i s t rac i ó n  d e  rec u rs o s  c o n  ac t i v i d ad es  t e r ro r i s t as  y  d e  

d e l i nc uenc i a  o rg an i zada ;  f i nanc i ac i ón  d e l  t e r ro r i s mo  y  ad m i n i s t rac i ón  d e  rec u rs o s r e l a c i o n a d o s  
c o n  ac t i v i d ad es  t e r ro r i s t as ;  f ab r i c ac i ó n ,  t rá f i c o  y  p o r t e  d e  a rm as  y  m un i c i o nes  d e  us o  
res t r i ng i d o ,  us o  p r i v a t i v o  d e  l as  f ue rzas  a rm ad as  o  ex p l o s i v o s ;  d e l i t o s  re l ac i o nad o s  c o n  e l  

t rá f i c o  d e  es t up ef ac ien t es,  s a l vo  l o s  c o n tem p l ados en  e l  a r t íc u l o  375  y  e l  i nc i s o  2o  d e l  a r t í c u l o  
376  d e l  p res en t e  c ó d ig o .”     
 

A r t íc u l o  38B .  Req u i s i t os  p a ra  c o nc ede r  l a  p r i s i ó n  d om i c i l i a r i a .  S o n  req u i s i t o s  p a r a  c o n c e d e r  l a  
p r i s i ó n  d om i c i l i a r i a :   
1 .  Q ue  l a  s en t enc i a  s e  i m p o nga  p o r  c o nduct a  p un i b l e  c uy a  p ena  m ín i m a  p rev i s t a  en  l a  l ey  s ea  d e  

o c ho  (8 )  año s  d e  p r i s i ó n  o  m eno s .   
2 .  Q ue  no  s e  t ra t e  d e  uno  d e  l o s  d e l i t os  i nc l u i dos  en  e l  i nc i s o  2o  d e l  a r t íc u l o  68A  d e  l a  Ley  599  
d e  2000 .   

3 .  Q ue  s e  d em ues t re  e l  a r ra i g o  f am i l ia r  y  s o c i a l d e l  c o nd enado .   
E n  t o d o  c as o  c o r respond e  a l  j uez d e  c o no c i mi en to ,  q ue  i m p ong a  l a  m ed i d a ,  es t ab lec e r  c o n  t odo s 
l o s  e l em en t o s  d e  p rueb a  a l l eg ados  a  l a  ac t uac i ó n  l a  ex i s t enc i a  o  i nex i s tenc ia  d e l  a r ra i g o .   

4 .  Q ue  s e  g a ran t i c e  m ed i an t e  c auc i ón  e l  c um p l i m i en to  d e  l as  s i g u i en t es o b l igac iones :   
a )  No  c am b i a r  d e  res i d enc i a  s i n  au t o r i zac i ón ,  p rev ia  d e l  f unc iona r i o  j ud i c i a l ;   
b )  Q ue  d en t ro  d e l  t é rm i no  q ue  f i j e  e l  j uez s ean  rep a rad o s  l o s  d año s o c as ionad os c o n  e l  d e l i t o .  E l  

p ag o  d e  l a  i nd em n i zac i ó n  d eb e  as eg u ra rse  m ed i an t e  g a ran t ía  p e rs o na l,  rea l ,  b anc a r i a  o  m ed i ante  
ac ue rd o  c o n  l a  v íc t i m a ,  s a l v o  q ue  d em ues t re  i ns o lv enc i a ;   
c )  Co m p arec e r  p e rs o na l men t e  an t e  l a  au t o r i d ad  j ud i c i a l q ue  v i g i l e  e l  c um p l i mi en t o  d e  l a  p ena  

c uand o  f ue re  req ue r i d o  p a ra  e l l o ;   
d )  P e rm i t i r  l a  en t rad a  a  l a  res i d enc i a  d e  l o s  s e rv i d o res  p úb l i c o s  enc a rg ad o s  d e  rea l i za r  l a  
v i g i l anc ia  d e l  c um p l i mi en to  d e  l a  rec l us i ó n .  A d em ás d eb e rá  c um p l ir  l as  c o nd ic iones  d e  s eg u r i d a d  

q ue  l e  hay an  s i d o  i m p uest as en  l a  s en t enc i a ,  l as  c o n t en i das en  l o s  reg l am en t o s d e l  Inp ec  p a ra  e l  
c um p l i m i en to  d e  l a  p r i s i ón  d o m ic il i a r ia  y  l as  ad i c i o na l es q ue  i m p us ie re  e l  J uez  d e  E j e c u c i ó n  d e  
P enas  y  M ed i d as  d e  S eg u r i d ad .”  S ub ray ado  d e l  J uzg ad o .  

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#68A
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soc iedad,  mediante e l  cambio de in ternamiento,  de los muros de l  

estab lec imiento peni tenc iar io  a  los  de su morada,  s iempre y  cuando se 

cumplan unos puntuales requis i tos y  haya e jecutado la  mi tad de la  pena 

impuesta .  

 

Con la  expedic ión de la  Ley 1709 de 2014,  que con e l  ar t .  28 ad ic ionó e l  

ar t .  38 G a la  Ley 599 de 2000,   la  pena pr ivat iva de la  l iber tad se cumpl i rá  

en e l  lugar  de res idencia o morada del  condenado cuando haya cumpl ido la  

mi tad de la  condena,  se demuestre e l  ar ra igo fami l iar  y  soc ia l  de l  

condenado y  se garant ice mediante cauc ión e l  cumpl imiento de las 

ob l igac iones que la  misma norma señala,  desde luego,  excepto en los 

casos en que e l  condenado per tenezca a l  grupo fami l iar  de la  v íc t i m a  o  e n  

aquel los eventos en que se sentenc ió por  unos especí f icos de l i tos   

  

Frente a l  supuesto objet ivo según e l  cual  e l   sentenc iado debe haber  

cumpl ido mín imo la  mi tad de la  condena,  que para e l  asunto de t ra to 

equiva le  a  106 meses de pr is ión;  se  adv ier te  que a la  fecha  ha 

descontado 108 meses 1 día de pr is ión,  como ya se señaló;  guar ismo que 

supera  e l  presupuesto contenido en e l  canon normat ivo ya referenc iado.   

 

Aunado a lo  anter ior ,  se aborda e l  tema de las exc lus iones,   para conclu i r   

que e l  in terno no  está incurso dentro de la  prohib ic ión  del  ar t .  28 de la  l e y  

1709 de 2014,  que adic ionó un ar t .  38G a la  ley 599 de 2000,  en cuanto a 

los de l i tos que a l l í  se mencionan.   De ot ro lado e l  en ju ic iado no  p e r t e n e c e  

a l  grupo fami l iar  de la  v íc t ima,  como se puede aprec iar  de la  in formación 

obrante en e l  expediente.      

 

En cuanto a l  cumpl imiento de los presupuestos contemplados en los 

numera les 3 y  4  de l  ar t ícu lo  38B de la  Ley 599 de 2000 adic ionado por  e l   

ar t ícu lo  23 de la  Ley 1709 de 2014 3,  en lo  que t iene que ver  con  el  a r r a i g o  

 
3 A r t íc u l o  23 .  A d i c i onas e  un  a r t íc u l o  38B  a  l a  Ley  599  d e  2000 ,  d e l  s i g u i en t e  t eno r :   
A r t íc u l o  38B .  Req u i s i t os  p a ra  c o nc ede r  l a  p r i s i ó n  d om i c i l i a r i a .  S o n  req u i s i t o s  p a r a  c o n c e d e r  l a  
p r i s i ó n  d om i c i l i a r i a :   

3 .  Q ue  s e  d em ues t re  e l  a r ra i g o  f am i l ia r  y  s o c i a l d e l  c o nd enado .   
E n  t o d o  c as o  c o r respond e  a l  j uez d e  c o no c i mi en to ,  q ue  i m p ong a  l a  m ed i d a ,  es t ab lec e r  c o n  t od o s  
l o s  e l em en t o s  d e  p rueb a  a l l eg ados  a  l a  ac t uac i ó n  l a  ex i s t enc i a  o  i nex i s tenc ia  d e l  a r ra i g o .  

  
4 .  Q ue  s e  g a ran t i c e  m ed i an t e  c auc i ón  e l  c um p l i m i en to  d e  l as  s i g u i en t e s o b l igac iones :   
a )  No  c am b i a r  d e  res i d enc i a  s i n  au t o r i zac i ón ,  p rev ia  d e l  f unc iona r i o  j ud i c i a l ;   

b )  Q ue  d en t ro  d e l  t é rm i no  q ue  f i j e  e l  j uez s ean  rep a rad o s  l o s  d año s o c as ionad os c o n  e l  d e l i t o .  E l  
p ag o  d e  l a  i nd em n i zac i ó n  d eb e  as eg u ra rse  m ed i an t e  g a ran t ía  p e rs o na l,  rea l ,  b anc a r i a  o  m ed i ante  
ac ue rd o  c o n  l a  v íc t i m a ,  s a l v o  q ue  d em ues t re  i ns o lv enc i a ;   

c )  Co m p arec e r  p e rs o na l m en t e  an t e  l a  au t o r i d ad  j ud i c i a l  q ue  v i g i l e  e l  c um p l i m i en t o  d e  l a  p ena  
c uand o  f ue re  req ue r i d o  p a ra  e l l o ;   
d )  P e rm i t i r  l a  en t rad a  a  l a  res i d enc i a  d e  l o s  s e rv i d o res  p úb l i c o s  enc a rg ad o s  d e  rea l i za r  l a  

v i g i l anc ia  d e l   
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socia l  y  fami l iar  q ue estab lece la  norma en c i ta ,  se t iene que e l  conde n a d o  

t iene un s i t io  donde v iv i r  en la  ca l le  54 No.  22 -17 del  Barr io  Los Colo r a d o s  

de Bucaramanga,  donde ha res id ido con  su mamá la  señora Mar ina 

Afanador  A lvarado,  como e l la  misma lo  af i rma en dec larac ión  ext ra ju ic io  

que se apor tó con la  pet ic ión,  y  de donde se adv ier te  su v o luntad de 

rec ib i r lo  en su casa ;  lo  que resul ta  creíb le  para e l  Despacho en tanto  

co inc ide con la  in formación  que se ext ra jo   de la  v is i ta  a domic i l ia r ia  que 

le  efectúo e l  penal  para  apor tar  con la  pet ic ión de permiso de 72 horas .  

 

Sobre e l   cumpl imiento de las ex igencias para e l  tan prec iado sust i tu to  

f rente a l  ar ra igo soc ia l  y  fami l iar  que establece la  norma en c i ta ,  ha de 

re ferenc iarse como def ine e l  ar ra igo nuestro  máximo Tr ibunal  de Just ic ia  

ord inar ia 4:  

 

“…comprendiéndose e l  arra igo  como e l  e s table c imi e n to  d e  u n a  p e r s o n a  d e  
manera  permanente  en un lugar ,  con ocas i ón de  sus  vínculos  soci a l es ,  
de t erminados , por  e j emplo,  por  l a  per t enencia a  una f am i l i a ,  a  u n  g r u p o ,  a  
una comunidad,  a  un t rabaj o  o  act ividad,  as í  como por  l a  poses i ón de  
bi enes . .” 
 

A l  amparo de estos l ineamientos es pos ib le  in fer i r  la  in tenc ión del  

en ju ic iado de  permanecer  en e l  s i t io  de l  que se der iva su ar ra igo,  que es 

donde se encuentra su progeni tora .   

 

De lo  anter ior  se puede co leg i r  e l  cabal  cumpl imiento de las d i rect r ices 

conten idas en la  norma a lud ida.   Así   las  cosas,  se otorgará a l   in terno la  

e jecuc ión de la  pena pr ivat iva de la  l iber tad en lugar  de res idenc ia  o 

morada del  condenado en los términos del  ar t .  2 8 de la  ley  1709 de 2014,  

que adic ionó un ar t .  38G a la  ley 599 de 2000,  debiendo prev iamente 

suscr ib i r  d i l igenc ia  de compromiso con las ob l igac iones señaladas en e l  

ar t ícu lo  23 de la  ley  1709 de 2014,  que ad ic ionó un ar t ícu lo  38B a la  Ley 

599 de 2000,  garant izadas mediante caución prendar ía por  UN SMLMV en 

efect ivo,  que serán cons ignados en la  cuenta de depósi tos jud ic ia les 

número 68001-2037-002,   que posee este Juzgado en e l  Banco Agrar io  de 

la  c iudad.   

 

 
c um p l i m i en to  d e  l a  rec l us i ó n .  A d em ás d eb e rá  c um p l ir  l as  c o nd ic iones  d e  s eg u r i dad  q ue  l e  h a y a n  
s i d o  i m p uest as en  l a  s en t enc i a ,  l as  c o n t en i das  en  l o s  reg l am en t os d e l  Inp ec  p a ra  e l  c um p l i m i ento  
d e  l a  p r i s i ó n  d o m i c i l i a r i a  y  l as  ad i c i o na l es  q ue  i m p us i e re  e l  J uez d e  E j ec uc i ó n  d e  P enas  y  

M ed i d as  d e  S eg u r i d ad .  
4 S P 918 -  2016  rad i c ad o  46 . 647  d e l  3  d e  f eb re ro  d e  2106 .  M . P .  J o s e  Leo n i das  B us t os M ar t ínez  
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Ver i f icado lo  anter ior ,  se d ispondrá por  par te  de l  INPEC e l  t ras lado de 

JERSON GIOVANY MESA AFANADOR ,  a  la  Cal le  54 No.  22-17 de l  Barr io  

Colorados de Bucaramanga .   

 

F ina lmente,  en cumpl imiento de l  Decreto 1142 de  2016 y e l  ar t ícu lo  4 de l a  

Resoluc ión 4005 del  2016 y  ar t ícu lo  1  de la  Resoluc ión 5512 de 2016,  se 

deberá of ic iar  a l  penal  a  efectos de que adelante los t rámi tes de su 

competenc ia ,  que permi tan a l  in terno  e l  acceso a los serv ic ios de sa lud 

que a l l í  se es t ipu lan,  conforme a su pr ivac ión de l iber tad en su s i t io  de 

domic i l io .  

 

Se le  ac larará  a  la  Peni tenc iar ia ,   que deberá hacer  efect ivo e l  t ras lado 

del  condenado a la  d i recc ión que se f i jó  para cumpl i r  la  pr is ión domic i l iar i a  

s iempre que no pese una medida pr ivat iva de la  l iber tad más rest r ic t iva 

que la  que ahora se impone.   

  

Así  también,  se d ispondrá que e l  INPEC contro le  e l  sust i tu to  penal  

o torgado a l  in te rno ,  con e l  mecanismo de v ig i lanc ia e lect rón ica,  en los 

términos de l  ar t .   25 de la  ley  1709 de 2014,  e l  cual  ad ic iona e l  ar t icu lo  

38D de la  Ley 599 de 2000,  en los términos ind icados en la  mot iva,  con la  

ac larac ión que en caso de no contar  con e l  mismo de igual  manera 

procederá e l  t ras lado a l  domic i l io .   

 

Por  lo  expuesto,  e l  Juzgado Segundo de Ejecuc ión de Penas y  Med i d a s  d e  

Segur idad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  CONCEDER  a  JERSON GIOVANY MESA AFANADOR , 

ident i f icado con la  cédula de ciudadanía número 91.539.038 de 

Bucaramanga,  LA  EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVAT IVA DE LA 

LIBERT AD EN LUGAR DE RESIDENCIA  O MORADA DEL CONDENADO ,  

en los términos de la  en los términos del  ar t .  28 de la  ley 1709 de 2014,  

que adic ionó un ar t .  38G a la  ley 599 de 2000,  qu ien debe prev iamente 

suscr ib i r  d i l igenc ia  de compromiso con las ob l igac iones señaladas en e l  

ar t ícu lo  23 de la  ley 1709 de 2014,  que ad ic ionó un ar t ícu lo  38B a la  Ley 

599 de 2000,  garant izadas mediante caución prendaría por U N  S M L M V ,  

en efect ivo,   que serán consignados en la  cuenta de depósi tos jud ic ia les 
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número 68001-2037-002,   que posee este Juzgado en e l  Banco Agrar io  de 

la  c iudad .   

 

SEGUNDO.   Ver i f icado lo  anter ior ,  ORDENAR  a l  INPEC el  t ras lado de  

JERSON GIOVANY MESA AFANADOR ,  a  la  Cal le  54 No.  22-17 de l  Barr io  

Colorados de Bucaramanga .    

 

T ERCERO. ACLARAR   a l  CPAMS GIRÓN,  que deberá hacer  efect ivo e l  

t ras lado de l  condenado JERSON GIOVANY MESA AFANADOR ,  a  la  

d i recc ión que se f i jó  para cumpl i r  la  pr is ión domic i l ia r ia  s iempre que no 

pese una medida pr ivat iva de la  l ib er tad más rest r ic t iva que la  que ahora 

se impone.   

  

CUART O :  OFÍCIESE a la  Di recc ión de l  CPAMS GIRPÓN, a efectos de que 

adelante los t rámi tes de su competenc ia ,  de acuerdo a l  Decreto 1142 de 

2016 y e l  ar t ícu lo  4 de la  Resoluc ión 4005 del  2016 y  ar t ícu lo  1 de la  

Resoluc ión 5512 de 2016,  que permi tan a l  in terno  JERSON GIOVANY 

MESA AFANADOR ,  e l  acceso a los serv ic ios de sa lud que a l l í  se 

est ipu lan,  conforme se ind icó en la  par te  mot iva.  

 

QUINT O .  DISPONER  que e l  INPEC contro le  e l  sust i tu to  penal  o torgado a  

JERSON GIOVANY MESA AFANADOR ,  con e l  mecanismo de v ig i lanc ia 

e lect rón ica,  en los términos de l  ar t .   25 de la  ley  1709 de 2014,  e l  cua l  

ad ic iona e l  ar t icu lo  38D de la  Ley 599 de 2000,  en los términos ind icados 

en la  mot iva,  con la  ac larac ión que en caso de no contar  con e l  mismo de 

igual  manera procederá e l  t ras lado a l  domic i l io .   

 

SEXT O.     Comunicar  que cont ra  esta dec is ión proceden los recursos de 

repos ic ión y  apelac ión.  

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

JUEZ 

 
 
m j  
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DAR COPIA DE EST A ACT A AL  CONDENADO 
 

DILIGENCIA DE COMPROMISO 38G 
CUI 680016000159-2016-05580-00    N. I .  29752  

 
En                   ,  Hoy  _______de _______________de 2024 _________ _ _ _ _ _ _ _ ,  
ante Func ionar io del  INPEC,     el  s eñor  JERSON GIOVANY MES A  A F A N A D O R  ,  
ident i f i cado con la  cédula de ciudadanía número 91.539.038 de 
Bucaramanga,  s e c ompromet ió a c umpl i r  l as  s ig uientes  o b l i g a c io n e s  p r e v i s ta s  

en el  ar t .  23 q ue adic ionó un ar t í c ulo 38B a l a Ley  599 de 2000,  de  c o n f o r m id a d  
c on lo di s pues to por  l a s eñora J uez Seg undo de Penas  de es ta c i u d a d ,   e n  a u t o  
del  5 de enero de 2024,  mediante el  c ual  l e c onc ede la SUST IT UCIÓN de la 
ejec uc ión de l a pena en es tablec imiento c arc elar i o por  l a del  LUGAR DE 
RESIDENCIA.  
 

a)  No cambiar  de  res idenci a s in autor i zación,  previ a de l  funcionario  
judi ci al ;  
b)  Que  dentro  de l  t érmino que  f i j e  e l  juez  sean reparados  l os  daños  
ocas i onados  con e l  de l i t o .  El  pago de  l a  indemnizaci ón debe  asegurarse  
mediante  garant í a  per sonal ,  r ea l ,  bancar i a  o  mediante  acuerdo  con l a  
ví ct ima,  sa lvo  que  demuest re insolvencia ;  
c)  Comparecer  personalmente  ante  l a  autor idad judi ci a l  que  vigi l e  e l  
cumpl imiento de  l a  pena cuando fuere  requer ido para  e l l o ;   
d)  Permi tir  l a  entrada a  l a  res idenci a  de  l os  servidores públ i cos e n c a r g a d os  
de  rea l i zar l a  vigi l anci a de l  cumpl imiento de  l a  r e c l u s i ó n .  A d e m á s  d e b e r á  
cumpl i r  l as  condi ci ones  de  segur idad que  l e  hayan s ido  impuestas  en l a  
sentencia , l as  contenidas  en l os  regl amentos de l  Inpec para  e l  cumpl imi en to  
de  l a  pr i s i ón domici l i ar i a  y  l as  adi ci onal es  que  impusi ere  e l  Juez  de  
Ej ecuci ón de  Penas  y Medidas  de  Segur idad.  
 
e)   Presentarse  a las  instalaciones del  Palacio de  Justicia,  el  pró x i m o  
martes  30  de  enero de 2024  a las  2:00 p.m a la capacitac ió n  p o r  p a r t e  
del  personal  de  Asistencia Social  de  los  Juzgados de Penas de esta 
ciudad.  
 
Para garant izar  las ob l igac iones  que de la  pr is ión domic i l iar ia  se der ivan 
e l  condenado prestara caución prendar ia  en efect ivo.  
 

El sentenciado cumplirá el  sust i tuto penal  en  Cal le  54 No.  22 -17 del  
Barr io  Colorados de Bucaramanga  .  
Correo electrónico :    
T eléfono :  
 
Se adv ier te  a l  compromet ido que e l  Incumpl imiento de cualqu iera de las 
ob l igac iones cont ra ídas,  la  evas ión o incumpl imiento con la  rec lus ión o s i  
fundadamente aparece que cont inúa desarro l lando act iv idades del ic t ivas,  
serán mot ivos para hacer  efect iva la  pena de pr is ión en Establec imiento 
Carce lar io .  
 
No s iendo ot ro e l  ob jeto de la  presente d i l igenc ia,  f i rman los que en e l la  

in terv in ieron una vez le ída y  aprobada.  
 

 
COMPROMETIDO 

 
FUNCIONARIO INPEC 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DAYAN MANTILLA PALENCIA 
NI 3547 (2016-00002) 

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, enero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   

ASUNTO PENA CUMPLIDA 
Interlocutorio No. 016 

RADICADO NI -3547 

(CUI- 68679630041520160000200) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) DAYAN MANTILLA PALENCIA CEDULA 1090404134 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA CALLE 51 No. 41-33 BARRIO LAS TORRES, BARRANCABERMEJA. TELÉFONO: 3244629345 

BIEN JURIDICO Salud pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre solicitud de libertad por pena cumplida respecto de la sentenciada 

DAYAN MANTILLA PALENCIA, quien a órdenes de este despacho descuenta pena en 

prisión domiciliaria en la calle 51 no. 41-33 barrio Las Torres, Barrancabermeja. teléfono: 

3244629345.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho ejerce la vigilancia de la ejecución de la pena 94 meses 15 días de 

prisión y multa de 3,5 smlmv, impuesta a DAYAN MANTILLA PALENCIA en sentencia 

proferida el 10 de mayo de 2016 por el Juzgado Primero Penal del Circuito de San Gil por 

hallarla responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado. 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la Ley 

1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

Actual situación de la sentenciada frente al descuento de pena: 

 

✓ Pena de 94 meses, 15 días de prisión (2835 días)  

✓ No ha sido destinataria de redención de pena.  

✓ Privada de la libertad desde el 28 de febrero de 2016 a la fecha, es decir, a hoy 

presenta una detención efectiva de 94 meses, 8 días (2828 días); circunstancia por 
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la que se advierte que el próximo 12 de enero de 2024, cumplirá con la totalidad de 

la pena de prisión impuesta en su contra, razón por la que se ordenará su libertad 

incondicional a partir del 13 de enero de 2024.   

 

A su favor se declarará también la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del 

Código Penal, debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se 

comunicó la sentencia.  

 

Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad con el artículo 41 de la 

ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, División de cobro 

coactivo para lo de su cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta con la primera copia, 

pues la misma debe ser expedida por el juzgado de conocimiento. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que el próximo 12 de enero de 2024, la sentenciada DAYAN 

MANTILLA PALENCIA, identificada con la cédula 1090404134, cumplirá con la totalidad de 

la pena de 94 meses 15 días de prisión impuesta en sentencia proferida el 10 de mayo de 

2016 por el Juzgado Primero Penal del Circuito de San Gil, por el delito de tráfico, 

fabricación o porte de estupefacientes agravado. Por ende, se ordena su LIBERTAD 

INCONDICIONAL A PARTIR DEL 13 DE ENERO DE 2024, con la advertencia que de estar 

solicitada por alguna autoridad judicial, será puesta a su disposición.  

  

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599, se declara extinguida 

la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, sobre lo cual 

por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se comunicó la sentencia de condena.  

  

TERCERO: Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad con el 

artículo 41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, 

División de cobro coactivo para lo de su cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta 

con la primera copia, pues la misma debe ser expedida por el juzgado de conocimiento. 

 

CUARTO: Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice las 

gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al público 

en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en decisiones de 

la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021 
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QUINTO: En su oportunidad se devolverá el expediente al juzgado de conocimiento, para 

que se proceda a su archivo definitivo.  

  

SEXTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

DCV  JUEZ 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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ANGEL ULISES CELY BARRETO 

NI 5832 (2008-00084) 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

 

Bucaramanga, enero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

                                                   

ASUNTO RECONOCE REDENCIÓN DE PENA Y NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38G 
Interlocutorio No. 001 

RADICADO NI 5832 (CUI 54001310700220080008400) EXPEDIENTE 
FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) ANGEL ULISES CELY BARRETO CEDULA    13480009 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRÓN 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Vida e integridad personal LEY906/2004  LEY 600/2000 X LEY 1826/2017  

 

  

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelven solicitudes de redención de pena y prisión domiciliaria que han sido elevadas 

a favor del sentenciado ANGEL ULISES CELY BARRETO, quien se halla privado de la 

libertad en el Centro Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de Girón. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Este despacho ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 40 años de prisión y multa de 

2000 smlmv, impuesta a ANGEL ULISES CELY BARRETO en sentencia proferida el 5 de 

noviembre de 2010, por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado adjunto de 

descongestión de San José de Cúcuta (N.S.) como responsable de los delitos de 

HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON CONCIERTO PARA LA 

CONFORMACIÓN DE GRUPOS ARMADOS AL MARGEN DE LA LEY Y 

CONSTREÑIMIENTO. 

 

 

 

*REDENCIÓN DE PENA * 

 

 
En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Girón, documentación así: 
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Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

17604649 AGO/2019 SEP/2019   186    15.5 ✓  

17673657 OCT/2019 DIC/2019   372 31 ✓  

17783616 ENE/2020 MAR/2020   366    30.5 ✓  

17854592 ABR/2020 JUN/2020   342    28.5 ✓  

17954444 JUL/2020 SEP/2020   378    31.5 ✓  

18055915 OCT/2020 DIC/2020   366    30.5 ✓  

18144601 ENE/2021 MAR/2021   366    30.5 ✓  

18212038 ABR/2021 JUN/2021   360 30 ✓  

18324306 JUL/2021 SEP/2021   378    31.5 ✓  

18419610 OCT/2021 DIC/2021   372 31 ✓  

18499918 ENE/2022 MAR/2022   372 31 ✓  

18603953 ABR/2022 JUN/2022   360 30 ✓  

18657963 JUL/2022 SEP/2022   372 31 ✓  

18777752 OCT/2022 DIC/2022   366    30.5 ✓  

18859200 ENE/2023 MAR/2023   378    31.5 ✓  

18922090 ABR/2023 JUN/2023   354    29.5 ✓  

18967953 JUL/2023 JUL/2023   114      9.5 ✓  

     5802 483.5 ✓  

 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PUNTO 

CINCO (483.5) DÍAS de redención de pena; de conformidad con lo establecido en los 

artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 

El despacho se abstiene de reconocer redención de pena respecto de 24 horas de estudio 

del mes de julio de 2019 registradas en el certificado de cómputos No. 17604649, en razón 

                                                           
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 
o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 
rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 
alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del artículo 81 del 
presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el 
siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 
privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se 
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  
Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en firme la condena, salvo que 
se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 
  
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 
presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 
de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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a que durante dicho período la actividad desempeñada por el sentenciado fue evaluada 

como deficiente. 

 

*PRISIÓN DOMICILIARIA* 

 

El sentenciado solicita  nuevamente la concesión del beneficio de prisión domiciliaria con 

fundamento en el artículo 38G del Código penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 

1709 de 2014 que establece: 

 
“ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo 

texto es el siguiente:> La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de 
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los 
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto 
en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos 
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio; 
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; 
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; 
tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; 
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de 
funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia 
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados 
en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; 
cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; 
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de 
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; 
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 
de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, 

concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la 

celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la 

competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, 

falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, 

alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.” 

 

Sobre el particular, se advierte que, mediante auto del 26 de abril de 2022, este 

Juzgado resolvió similar solicitud negando al sentenciado ANGEL ULISES CELY 

BARRETO el sustituto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38G del Código Penal, 

que consagra la exclusión de dicho beneficio, en los casos en que el condenado haya sido 

sentenciado por el delito de concierto para delinquir agravado, entre otros. Contra la 

reseñada providencia el condenado no interpuso recursos, providencia en la que se 

sostuvo: 

 

“Como dentro de esta actuación ANGEL ULISES CELY BARRETO fue condenado al ser 
hallado responsable del delito de concierto para la conformación de grupos armados al margen de 
la ley, previsto en el artículo 340 inciso 2 del C.P.  -concierto para delinquir agravado-, se concluye 
que no puede acceder al referido beneficio, toda vez que por expresa prohibición consagrada en el 
citado artículo 38G del código penal, esta conducta delictiva por la que fue condenado, está excluida 
de la concesión del beneficio solicitado, estando liberado el despacho de avanzar en otros análisis, 
circunstancia por la que se impone la negativa de la solicitud.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376
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Entonces, en esta oportunidad el despacho se estará a lo decidido en auto del 26 

de abril de 2022 mediante el cual se resolvió solicitud similar, pues los fundamentos legales 

de dicha decisión se mantienen incólumes. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado ANGEL ULISES CELY BARRETO, identificado 

con cédula número 13480009, redención de pena de 483.5 días por actividades de estudio 

realizadas en el centro penitenciario.   

 

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO en providencia de 26 de abril de 2022 mediante 

la cual se dispuso negar al sentenciado ANGEL ULISES CELY BARRETO, el beneficio de 

prisión domiciliaria que consagra el artículo 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 

28 de la Ley 1709 de 2014, con fundamento en las razones expuestas en la parte motiva 

de esta decisión.  

  

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DCV 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

  JUEZ 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, nueve (09) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 

 

ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL.  

RADICADO NI  20981 CUI  

68307.6000.142.2008.800.4100   

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  LENDIS NOLBERTO 

ANTONILEZ CAPACHO.  

CEDULA 5.534.787  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA.  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  y OTROS.  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

 

ASUNTO  A TR AT AR  

 

E l  J uzgado  p rocede  a  reso l ve r  l a  so l i c i t ud  de  l i be r tad  c ond ic iona l  

e l evada  en  f avo r  d e l  sen tenc iado  LENDI S NOLBERTO ANTOLINEZ 

CAPACHO ,  den t r o  de l  p r oc eso  68307 .6000 .142 . 2008 .800 . 4100  NI  

20981 .  

 

 

CONSI DER ACIO NES  

 

Es te  J uzgado  v ig i la  a  LENDI S NOLBERTO ANTOLI NEZ CAPACHO la  

pena  de  90  mes es  de  p r i s i ón  im pues ta  en  v i r t ud  de  l a s  sen tenc ia s  

em i t i das  e l  29  de  f eb re ro  de  2012  po r  e l  Juzgado  Segundo  Pena l  de l  

C i r cu i t o  de  Conoc im ien to  en  Desconges t i ón  de  Bucar amanga ,  c omo 

r esponsab le  de  los  de l i t o s  de  f a ls edad  p rocesa l  y  f a l sedad  mat e r ia l  en  

doc umentos  p r i vado  y  2 7  de  f eb r e ro  de  201 5  po r  e l  Juzgado  Segundo  

Pena l  de l  C i r cu i t o  c on  f unc iones  de  Conoc im ien t o  de  Bucar amanga ,  

c omo r esponsab le  de  los  de l i t os  de  hu r to  c a l i f i cado  y  f a l s a  denunc ia .    

 

E l  s en t enc iado  reg i s t r a  p r i vac ión  de  l a  l i be r t ad  po r  es te  p r oc eso  en 

l os  s igu ien tes  l apsos :   

 

- de l  1  de  j un io  de  2022  ( f echa  en  que  f ue  de jado  a  d is pos i c i ón )  has ta  

e l  12  de  sep t iem bre  de  2022  ( f echa  en  l a  que  no  se  pudo  m ate r ia l i za r  

l a  o rden  po r  pa r te  de  los  f unc ionar ios  de l  I NPEC - CPMS 

BUCARAMANG A) ,   
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- de l  21  de  agos to  de  2012  ( f echa  en  l a  que  f ue  c ap t u rado  den t r o  de l  

r ad ic ado  2008 -80041)  a l  30  de  agos to  de  2013  ( f ec ha  en  l a  que  s e  

mat e r ia l i zó  la  o r den  de  c ap t u ra  em i t ida  den t ro  de l  r ad ic ado  2008  –  

00200) .  

 

- De l  31  de  agos t o  de  2013  a l  14  de  sep t iem bre  de  2015  ( f echa  en  la  

que  f ue  cap tu r ado  den t r o  de l  p r oc eso  r ad ic ado  2015 -00554) .  

 

 

DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL    

 

El despacho procederá a anal izar la sol ic i tud de l ibertad condicional elevada 

por el sentenciado, quien aduce que reúne los requisitos legales para la 

procedencia del benef icio.  

 

Al respecto, se advierte que la l ibertad condicional es un benef ic io que exige 

se reúnan los requisitos previstos en el art ículo 64 del Código Penal, y no 

opera automát icamente ante el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena 

impuesta, pues a la par del presupuesto ob jet ivo es necesar io valorar otros 

requisitos de carácter subjet ivo como la gravedad del del ito cometido, el  

comportamiento y desempeño que ha tenido durante el tratamiento 

penitenciar io, el arraigo famil iar y social del penado y la indemnización de 

perjuic ios, a efectos de establecer que no es necesario continuar con la 

ejecución de la condena.  

 

En ese sent ido, se t rae a colación lo previsto en el art ículo 471 del C.P.P 

que indica la documentación requerida para dar trámite a la solic itud de 

l ibertad condic ional:   

 

“ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las 

circunstancias previstas en el Código Penal podrá solic itar al juez de 

ejecución de penas y medidas de seguridad la l ibertad condicional,  

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su 

defecto del director del respectivo establecimiento carcelario,  copia de 

la cart i l la biográf ica y los demás documentos que prueben los 

requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados 

a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes…”  

 

Conforme lo expuesto, sólo cuando el Juez de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad cuente con todos los elementos de juicio necesar ios para 

establecer si se sat isfacen o no los requisitos consagrados en el art ículo 64 

del Código Penal, podrá estudiar de fondo la procedencia de la l ibertad 

condicional.   
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Así las cosas, en este momento no es posible real izar el ju ic io de 

razonabi l idad y proporcional idad que exige la norma frente al 

comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de los requisitos legales  

para conceder el subrogado, comoquiera que el establecimiento carcelario 

no aportó la documentación correspondiente, como la resolución favorable, 

la cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de conducta del interno, 

soportes que deben ser emit idos por el centro de reclusión a cargo de la 

custodia del condenado; ante la ausencia de estos elementos se deberá 

negar la sol ic itud atendiendo la naturaleza de la misma que impone un 

término perentor io para adoptar la decisión correspondiente.  

 

De otra parte, se dispone incorporar los documentos allegados para 

demostrar el arraigo familiar y social,  los cuales se tendrán en cuenta en el 

momento de real izar un nuevo estudio del subrogado solicitado.  

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de l ibertad co ndicional elevada por 

el sentenciado, comoquiera que no se reúnen las exigencias legales 

previstas en el art ículo 64 del Código Penal.  

   

Po r  lo  expues to ,  e l  J UZG ADO CUARTO DE EJ ECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDI DAS DE SEGURI DAD DE BUCARAMANG A,   

 

 

RESUELVE 

 

PRIM ERO. -   NEG AR la  l i be r t ad  c ond ic iona l  so l i c i t ada  po r  e l  

s en t enc iado  LENDI S NOLBERTO ANTOLINEZ CAPACHO ,  según  las  

r azones  expues t as  en  la  pa r t e  mot i va  de  es ta  p rov idenc ia .  

 

SEG UNDO . -   Cont ra  es t a  dec i s ión  p roceden  los  r ec u rs os  de 

r epos ic ión  y  ape lac ión .  

 

NO TIF ÍQ U ESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

I LE AN A DU AR TE PULI DO  

JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, nueve (09) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO Libertad condicional 

RADICADO NI 29563 

(CUI 680016100000202000020) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) PABLO ANDRES CORDOBA TORRES CEDULA 4.193.786 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA 

CALLE 48 #18-54, APTO 303, TORRE LA CONCORDIA, BUCARAMANGA – SANTANDER 

BIEN JURIDICO SALUD PUBLICA LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor PABLO ANDRES CORDOBA 

TORRES identificado con la C.C. 4.193.786, quien se encuentra privado de la libertad en su lugar 

de domicilio ubicado en la CALLE 48 #18-54, APTO 303, TORRE LA CONCORDIA de esta ciudad, 

vigilado el CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- PABLO ANDRES CORDOBA TORRES, cumple una pena de 63 meses de prisión y multa de 6 

SMLMV, en virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 30 de julio de 2021, por el 

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Bucaramanga, como autor del delito de tráfico, fabricación 

o porte de estupefacientes; otorgándosele el sustituto de la prisión domiciliaria. 

 

2.- El 13 de diciembre de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232. 

 

3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 12 de diciembre de 

2019, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 48 meses 28 días. 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL  

 

4.1.- En esta oportunidad se solicita nuevamente la libertad condicional del enjuiciado acompañada 

de los siguientes documentos (i) cartilla biográfica, (ii) certificados de calificación de conducta y, (iii) 

Resolución N° 1687 del 19 de diciembre de 2023. 

 

 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 



 
 
 

4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a la 

libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de 

la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se exige el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena, 

(ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 

la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la víctima o se asegure 

el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo 

se demuestre insolvencia económica. 

 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el instituto 

jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la exequibilidad 

condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que la finalidad 

del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de 

reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible 

cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en 

la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado 

de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo 

cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario 

continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código 

penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es 

la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y 

efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. La perspectiva en 

clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o reinserción social de la 

persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras la visión de 

seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento 

del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias…”3 

 

4.4.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que CORDOBA TORRES cumple una condena de 63 meses de prisión, por lo que las 

3/5 partes equivalen a 37 meses 24 días, quantum que ya superó, dado que a la fecha ha cumplido 

48 meses 28 días contando el tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 

4.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 1687 del 19 de diciembre de 

2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA, en el que se emitió 

concepto desfavorable para conceder la libertad condicional al sentenciado e, igualmente, se anexó 

la cartilla biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privado de la 

libertad en razón de este proceso siempre ha sido calificada como buena y ejemplar, no obstante, 

a pesar que obra concepto desfavorable por parte del panóptico, el argumento de dicha concepción 

es que el penado registra novedades al momento de realizarle visitas en su domicilio – CARRERA 

37 #38-28 APTO 402 DEL BARRIO EL PRADO de esta ciudad – y no encontrarlo en el mismo, 

situación que ya fue de conocimiento de este Despacho y fue resuelta en auto del 13 de diciembre 

 
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 
 
 

pasado, en donde se decidió mantener el sustituto de la prisión domiciliaria dado que el motivo que 

el penado no se encontrara en su domicilio obedeció a problemas de salud, por lo que se encontró 

justificada la misma, igualmente, se avizora que ha tenido una sumado a su conducta ejemplar, por 

lo que debe considerarse superado este primer aspecto del requisito subjetivo. 

 

4.6.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento de 

reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico de la salud pública, 

que atañe precisamente a la comunidad en general, tampoco resulta viable dejar de lado lo 

decantado por el Alto Tribunal Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró exequible la 

expresión contenida en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo que la valoración 

de la conducta punible que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las circunstancias, 

elementos y consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia condenatoria, sean 

favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de forma precisa se refirió 

que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar 

la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, 

una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas 

condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, 

siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas 

por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la 

libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de 

seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión “previa valoración de la conducta 

punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal 

condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad de 

resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde 

a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento punitivo, desde 

esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de esta, pues ello 

supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en 

la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la gravedad en abstracto 

del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad humana, lo que se pretende 

con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar en fin resocializador de la pena, 

que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de recuperar su libertad y reintegrarse al 

tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

Ahora bien, no puede obviarse que el sentenciado aceptó su responsabilidad en el delito atribuido, 

reconoció su falta y se sometió poder punitivo del Estado, adicionalmente, debe resaltarse el buen 



 
 
 

desempeño y comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad, lo que 

forjaron su proceso de resocialización, con miras a retornar a la sociedad y serle útil. 

 

Lo anterior lleva a concluir que los principios de la justicia restaurativa se vienen haciendo efectivos 

en CORDOBA TORRES, pues aceptó su falta y reconoció el daño causado con su actuar, lo que 

permite dilucidar que se viene superando, lo cual hace percibir una actitud de readaptación y 

enmienda durante el cumplimiento de su pena; circunstancias todas que llevan a concluir un 

pronóstico favorable de rehabilitación. 

 

4.7.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se tendrán en cuenta 

los mismos que sustentaron su petición de cambio de domicilio que fuese otorgado el 13 de 

diciembre de 2023, es decir, el ubicado en la CALLE 48 #18-54, APTO 303, TORRE LA 

CONCORDIA de esta ciudad. 

 

4.8.- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al tiempo 

que le falta para cumplir la pena, esto es 14 meses 2 días, previa caución prendaria por valor real 

de trescientos mil pesos ($300.000) que deberá ser consignada en la cuenta judicial del Banco 

Agrario de este Despacho No. 680012037007 y suscripción de diligencia de compromiso con las 

obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, entrando a purgar en 

prisión la pena insoluta.  

 

4.9.- Una vez el penado cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el CPMS 

BUCARAMANGA la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si el penado es 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así la solicite. 

 

4.10.- Finalmente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 30A de la ley 1908 de 2018, debe 

imponerse al sentenciado CORDOBA TORRES, la restricción de realizar operaciones mensuales 

en efectivo en montos superiores a diez (10) SMLMV y el deber de manejar sus recursos en una 

cuenta bancaria única. Así mismo la prohibición de manejar recursos de liquidez a través de otros 

productos financieros distintos a la cuenta bancaria única por un término de 10 años que se cuenta 

desde el momento que acceda efectivamente a la libertad condicional. En consecuencia, deberá 

informar inmediatamente y antes de acceder a la libertad condicional – SI LA TIENE – la cuenta y 

la entidad bancaria en la cual manejará sus recursos, así como el monto de sus bienes patrimonio, 

y deberá actualizarla anualmente a través de medios electrónicos, en una base de datos que será 

administrada por la Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF, la cual deberá informar a 

las autoridades investigativas y judiciales competentes sobre el incumplimiento de las disposiciones 

aquí previstas, lo cual constará en la diligencia de compromiso. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 



 
 
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR que PABLO ANDRES CORDOBA TORRES ha cumplido una penalidad 

de CUARENTA Y OCHO MESES VEINTIOCHO DÍAS DE PRISIÓN (48 meses 28 días), sumando 

el tiempo físico y las redenciones concedidas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER la libertad condicional a PABLO ANDRES CORDOBA TORRES por un 

periodo de prueba de CATORCE MESES DOS DÍAS (14 meses 2 días), previa caución prendaria 

de trescientos mil pesos ($300.000), que deberá ser consignada en la cuenta judicial del Banco 

Agrario de este Despacho No. 680012037007 y suscripción de diligencia de compromiso. 

 

TERCERO: IMPONER a PABLO ANDRES CORDOBA TORRES la restricción de realizar 

operaciones mensuales en efectivo en montos superiores a diez (10) SMLMV y el deber de manejar 

sus recursos en una cuenta bancaria única. Así mismo la prohibición de manejar recursos de 

liquidez a través de otros productos financieros distintos a la cuenta bancaria única por un término 

de 10 años que se cuenta desde el momento que acceda efectivamente a la libertad condicional, lo 

cual constará en la diligencia de compromiso. 

 

CUARTO: SOLICITAR a PABLO ANDRES CORDOBA TORRES que informe inmediatamente y 

antes de acceder a la libertad condicional la cuenta y la entidad bancaria en la cual manejará sus 

recursos – SI LA TIENE –, así como el monto de sus bienes patrimonio, y deberá actualizarla 

anualmente a través de medios electrónicos, en una base de datos que será administrada por la 

Unidad de Información y Análisis Financiero – UIAF, la cual deberá informar a las autoridades 

investigativas y judiciales competentes sobre el incumplimiento de las disposiciones aquí previstas, 

lo cual constará en la diligencia de compromiso.. 

 

QUINTO: LÍBRESE la respectiva boleta de libertad para ante el CPMS BUCARAMANGA, una vez 

el sentenciado cumpla con las obligaciones a su cargo, en la que se indicará que, si se encuentra 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así lo solicite. 

 

SEXTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

Juez 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download








https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download












 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, nueve (09) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO Libertad condicional 

RADICADO NI 37660 

(CUI 680016100000202200038)  

EXPEDIENTE  FISICO 
 

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) JORGE LUIS BRAVO LEON CEDULA 91.182.342 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO SALUD PUBLICA LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor de JORGE LUIS BRAVO LEÓN 

identificado con la C.C. 91.182.342, quien se encuentra privado de la libertad en el CPMS 

BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JORGE LUIS BRAVO LEÓN, cumple una pena de 44 meses de prisión y multa de 2 SMLMV, en 

virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 7 de septiembre de 2022, por el 

Juzgado Octavo Penal del Circuito de Bucaramanga, como autor del delito de tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes en concurso homogéneo y sucesivo; no le fue concedido ningún 

mecanismo sustitutivo de la pena. 

 

2.- El 6 de julio de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. 

 

3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 17 de diciembre de 

2021, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 24 meses 23 días. 

 

En sede de redenciones debe sumarse las siguientes: i) 1 mes 6.5 días el 17 de octubre de 2023 y, 

ii) 1 mes 20.75 días el 13 de diciembre de 2023, que arrojan un total de 2 meses 27.75 días. 

 

Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el rematado 

ha descontado la cantidad de 27 meses 20.75 días. 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL  

 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 



 
 
 

 

4.1.- En esta oportunidad se solicita nuevamente la libertad condicional del enjuiciado acompañada 

de los siguientes documentos (i) cartilla biográfica, (ii) certificados de calificación de conducta, (iii) 

Resolución N° 01708 del 20 de diciembre de 2023 y, (iv) documentos de arraigo – los cuales fueron 

allegados en pretérita oportunidad –. 

 

4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a la 

libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de 

la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se exige el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena, 

(ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 

la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la víctima o se asegure 

el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo 

se demuestre insolvencia económica. 

 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el instituto 

jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la exequibilidad 

condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que la finalidad 

del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de 

reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible 

cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en 

la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado 

de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo 

cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario 

continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código 

penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es 

la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y 

efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. La perspectiva en 

clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o reinserción social de la 

persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras la visión de 

seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento 

del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias…”3 

 

4.4.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que BRAVO LEON cumple una condena de 44 meses de prisión, por lo que las 3/5 

partes equivalen a 26 meses 12 días, quantum que ya superó, dado que a la fecha ha cumplido 27 

meses 20.75 días contando el tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 

4.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 01708 del 20 de diciembre de 

2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA, en el que se emitió 

concepto desfavorable para conceder la libertad condicional al sentenciado e, igualmente, se anexó 

 
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 
 
 

la cartilla biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privado de la 

libertad en razón de este proceso siempre ha sido calificada como buena y ejemplar, no obstante, 

a pesar que obra concepto desfavorable por parte del panóptico, lo cierto es que no se especifica 

las razones por las cuales se emitió por lo que este Despacho requirió al panóptico para que 

expusiera las razones que arribaron a dicho concepto, el CPMS BUCARAMANGA expidió nueva 

resolución en donde nuevamente cometen el mismo yerro – titular el oficio como concepto favorable 

y en la parte resolutiva plasmar “desfavorable” –, por lo que para este estrado puede tomarse como 

un error de digitación, pues lo cierto es que no obra ningún reporte negativo en contra del penado, 

por el contrario, se avizora que sumado a su conducta ejemplar ha realizado labores al interior del 

panóptico a efectos de redimir pena, por lo que debe considerarse superado este primer aspecto 

del requisito subjetivo. 

 

4.6.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento de 

reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico de la salud pública, 

que atañe precisamente a la comunidad en general, tampoco resulta viable dejar de lado lo 

decantado por el Alto Tribunal Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró exequible la 

expresión contenida en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo que la valoración 

de la conducta punible que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las circunstancias, 

elementos y consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia condenatoria, sean 

favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de forma precisa se refirió 

que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar 

la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, 

una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas 

condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, 

siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas 

por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la 

libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de 

seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión “previa valoración de la conducta 

punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal 

condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad de 

resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde 

a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento punitivo, desde 

esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de esta, pues ello 

supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en 

la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la gravedad en abstracto 



 
 
 

del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad humana, lo que se pretende 

con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar en fin resocializador de la pena, 

que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de recuperar su libertad y reintegrarse al 

tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

Ahora bien, no puede obviarse que el sentenciado aceptó su responsabilidad en el delito atribuido, 

reconoció su falta y se sometió poder punitivo del Estado, adicionalmente, debe resaltarse el buen 

desempeño y comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad, en tanto 

que dedicó parte de su tiempo a realizar actividades al interior del penal, que no solo le 

representaron la posibilidad de redimir pena, sino que forjaron su proceso de resocialización, con 

miras a retornar a la sociedad y serle útil, circunstancias éstas que llevaron a que el penal 

conceptuara favorablemente la concesión del subrogado. 

 

Lo anterior lleva a concluir que los principios de la justicia restaurativa se vienen haciendo efectivos 

en BRAVO LEON, pues no sólo aceptó su falta y reconoció el daño causado con su actuar, sino 

que además desde el oscuro sendero del tratamiento penitenciario se ocupó de adelantar de 

manera constante actividades de redención de pena, lo que permite dilucidar que se viene 

superando, lo cual hace percibir un actitud de readaptación y enmienda durante la permanencia en 

el centro de reclusión; circunstancias todas que llevan a concluir un pronóstico favorable de 

rehabilitación. 

 

4.7.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se allegó (i) certificado 

suscrito por el presidente de la acción comunal del barrio Bucaramanga de esta ciudad quien afirma 

que el condenado es vecino de la comunidad y reside en el domicilio ubicado en la CARRERA 4 

#67-36 del referido barrio, (ii) memorial suscrito por el párroco de la Parroquia Nuestra Señora de 

América en donde da buenas referencias del penado e informa que el mismo reside en la CARRERA 

4 #67-36 DEL BARRIO BUCARAMANGA de esta ciudad, (iii) referencias familiares suscritas por 

Luz Marina Rueda Beltrán y Luz Adriana Román Rueda quienes dan buenas referencias del 

rematado y, (iv) recibo del servicio público de la empresa AMB respecto del domicilio ubicado en la 

CARRERA 4 #67-36 del barrio Bucaramanga de esta ciudad, por lo anterior se advierte superado 

este requisito. 

 

4.8.- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al tiempo 

que le falta para cumplir la pena, esto es 16 meses 9.25 días, previa caución prendaria por valor 

real de doscientos mil pesos ($200.000) que deberá ser consignada en la cuenta judicial del Banco 

Agrario de este Despacho No. 680012037007 y suscripción de diligencia de compromiso con las 

obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, entrando a purgar en 

prisión la pena insoluta.  

 



 
 
 

4.9.- Una vez el penado cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el CPMS 

BUCARAMANGA la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si el penado es 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así la solicite. 

 

4.10.- Finalmente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 30A de la ley 1908 de 2018, debe 

imponerse al sentenciado BRAVO LEON, la restricción de realizar operaciones mensuales en 

efectivo en montos superiores a diez (10) SMLMV y el deber de manejar sus recursos en una cuenta 

bancaria única. Así mismo la prohibición de manejar recursos de liquidez a través de otros productos 

financieros distintos a la cuenta bancaria única por un término de 10 años que se cuenta desde el 

momento que acceda efectivamente a la libertad condicional. En consecuencia, deberá informar 

inmediatamente y antes de acceder a la libertad condicional – SI LA TIENE – la cuenta y la entidad 

bancaria en la cual manejará sus recursos, así como el monto de sus bienes patrimonio, y deberá 

actualizarla anualmente a través de medios electrónicos, en una base de datos que será 

administrada por la Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF, la cual deberá informar a 

las autoridades investigativas y judiciales competentes sobre el incumplimiento de las disposiciones 

aquí previstas, lo cual constará en la diligencia de compromiso. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR que JORGE LUIS BRAVO LEON ha cumplido una penalidad de 

VEINTISIETE MESES VEINTE PUNTO SETENTA Y CINCO DÍAS DE PRISIÓN (27 meses 20.75 

días), sumando el tiempo físico y las redenciones concedidas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER la libertad condicional a JORGE LUIS BRAVO LEON por un periodo de 

prueba de DIECISEIS MESES NUEVE PUNTO VEINTICINCO DÍAS (16 meses 9.25 días), previa 

caución prendaria de doscientos mil pesos ($200.000), que deberá ser consignada en la cuenta 

judicial del Banco Agrario de este Despacho No. 680012037007 y suscripción de diligencia de 

compromiso. 

 

TERCERO: IMPONER a JORGE LUIS BRAVO LEON la restricción de realizar operaciones 

mensuales en efectivo en montos superiores a diez (10) SMLMV y el deber de manejar sus recursos 

en una cuenta bancaria única. Así mismo la prohibición de manejar recursos de liquidez a través de 

otros productos financieros distintos a la cuenta bancaria única por un término de 10 años que se 

cuenta desde el momento que acceda efectivamente a la libertad condicional, lo cual constará en 

la diligencia de compromiso. 

 

CUARTO: SOLICITAR a JORGE LUIS BRAVO LEON que informe inmediatamente y antes de 

acceder a la libertad condicional la cuenta y la entidad bancaria en la cual manejará sus recursos – 

SI LA TIENE –, así como el monto de sus bienes patrimonio, y deberá actualizarla anualmente a 



 
 
 

través de medios electrónicos, en una base de datos que será administrada por la Unidad de 

Información y Análisis Financiero – UIAF, la cual deberá informar a las autoridades investigativas y 

judiciales competentes sobre el incumplimiento de las disposiciones aquí previstas, lo cual constará 

en la diligencia de compromiso.. 

 

QUINTO: LÍBRESE la respectiva boleta de libertad para ante el CPMS BUCARAMANGA, una vez 

el sentenciado cumpla con las obligaciones a su cargo, en la que se indicará que, si se encuentra 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así lo solicite. 

 

SEXTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

Juez 

 





















































































 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, nueve (9) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO Redención de pena y libertad condicional 

RADICADO NI 17268 

(CUI 68001600020220002000)  

EXPEDIENTE  FISICO 
 

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) OSCAR ESNEIDER SERRANO MORENO  CEDULA 1002363863 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO SEGURIDAD PUBLICA LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver la solicitud de redención de pena y libertad condicional deprecada a favor de OSCAR 

ESNEIDER SERRANO MORENO identificado con la C.C. 1.002.363.863, quien se encuentra 

privada de la libertad en el CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- OSCAR ESNEIDER SERRANO MORENO, cumple una pena de 48 meses de prisión y multa de 

1350 SMLMV, en virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 23 de febrero de 

2023, por el Juzgado Primero Penal del Circuito especializado de Bucaramanga – Santander, como 

autor del delito de concierto para delinquir agravado (con fines de tráfico de estupefacientes); 

negándole los subrogados penales. 

 

2.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. 

 

3. REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18933408 08/05/2023 31/05/2023 30 ESTUDIO 30 2.5 

18933408 01/06/2023 30/06/2023 6 ESTUDIO 0 0 

19013132 01/07/2023 12/07/2023 0 ESTUDIO  0 0 

19013132 13/07/2023 30/09/2023 300 ESTUDIO  300 25 

TOTAL REDENCIÓN 27.5 



 
 
 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 10/03/2023 a 09/12/2023 BUENA 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

27.5 días de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que la conducta del 

mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño como sobresaliente, por lo que 

procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 

65 de 1993. 

 

3.2.- No se redimirán 6 horas del certificado N°18933408 en razón a que la actividad fue calificada 

como deficiente con fundamento en el artículo 101 de la ley 65 de 1993, en igual sentido, del 

certificado N°19013132 en el periodo comprendido entre el 01/07/2023 y el 12/07/2023 la actividad 

fue calificada como deficiente, no obstante, no se redimieron horas en dicho periodo. 

 

3.3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 24 de septiembre de 

2021, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 27 meses 17 días. 

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el 

rematado ha descontado la cantidad de 28 meses 14.5 días. 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL  

 

4.1.- En esta oportunidad se solicita la libertad condicional del enjuiciado acompañada de los 

siguientes documentos (i) cartilla biográfica, (ii) certificados de calificación de conducta, (iii) 

Resolución N° 0001740 del 28 de diciembre de 2023 y, (iv) documentos de arraigo. 

 

4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a la 

libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de 

la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se exige el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena, 

(ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 

la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la víctima o se asegure 

el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo 

se demuestre insolvencia económica. 

 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el instituto 

jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la exequibilidad 

condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que la finalidad 



 
 
 

del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de 

reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible 

cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en 

la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado 

de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo 

cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario 

continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código 

penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es 

la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y 

efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. La perspectiva en 

clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o reinserción social de la 

persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras la visión de 

seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento 

del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias…”3 

 

4.4.- En el caso concreto, no se supera el requisito objetivo, dado SERRANO MORENO cumple 

una condena de 48 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 28 meses 24 días, 

quantum que no ha superado, dado que a la fecha ha cumplido 28 meses 14.5 días contando el 

tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 

4.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 000721 del 15 de noviembre 

de 2023 expedida por el Director del CPMSM BUCARAMANGA, en el que se emitió concepto 

favorable para conceder la libertad condicional del sentenciado e, igualmente, se anexó la cartilla 

biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privada de la libertad 

en razón de este proceso ha sido calificada como buena, por lo que debe considerarse superado 

este primer aspecto del requisito subjetivo. 

 

4.6.- No obstante, para la concesión de la libertad condicional se requiere que se satisfaga con 

todos y cada uno de los requisitos establecidos y para el presente caso no cumple con el primero 

de los presupuestos que la norma prevé; a saber, el agotamiento de las 3/5 partes de la pena 

impuesta, por lo que no queda otro camino que negar lo deprecado por este motivo, por el momento, 

tornándose inocuo el análisis de las demás exigencias, incluido el estudio del arraigo del 

sentenciado.    

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECONOCER al interno OSCAR ESNEIDER SERRANO MORENO, como redención 

de pena VEINTISIETE PUNTO CINCO DÍAS (27.5 días) por las actividades realizadas durante la 

privación de su libertad. 

 

                                                           
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 
 
 

SEGUNDO: NO RECONOCER al interno OSCAR ESNEIDER SERRANO MORENO, como 

redención de pena 6 horas del certificado N°18933408 en razón a que la actividad fue calificada 

como deficiente, lo anterior con fundamento en el artículo 101 de la ley 65 de 1993, en igual sentido, 

del certificado N°19013132 en el periodo comprendido entre el 01/07/2023 y el 12/07/2023 la 

actividad fue calificada como deficiente, no obstante, no se redimieron horas en dicho periodo. 

 

TERCERO: NEGAR al sentenciado OSCAR ESNEIDER SERRANO MORENO la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

CUARTO: DECLARAR que OSCAR ESNEIDER SERRANO MORENO ha cumplido una penalidad 

de VEINTIOCHO MESES CATORCE PUNTO CINCO DÍAS (28 meses 14.5 días) DE PRISIÓN, 

sumando el tiempo físico y la redención concedida. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  
Juez 

 

 

 

 

 





























                                                   

 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, Enero cinco  (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

AUTO No, 017 

RADICADO NI -27721 
(CUI-680016000000201000107) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JUAN CARLOS RUEDA ROJAS CEDULA 91.283.274 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA CALLE 18 No 29-35 BARRIO SAN ALONSO DE BUCARAMANGA 

BIEN JURIDICO contra el patrimonio económico ley906/2004 x ley 600/2000  ley 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

Se resuelve sobre la solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado 

JUAN CARLOS RUEDA ROSAS, quien actualmente descuenta pena en prisión domiciliaria. 

 
CONSIDERACIONES. 

 

Este despacho ejerce vigilancia de la ejecución de la pena acumulada de 130 meses 

de prisión, impuesta a JUAN CARLOS RUEDA ROSAS en sentencias de condena 

proferidas: (1) por el  Juzgado Décimo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga el 24 de agosto de 2010 como responsable del delito de hurto calificado  y 

agravado NI- 27721 (CUI 2010-0107), (2) por el Juzgado Décimo Penal del Circuito de 

Bucaramanga el 4 de octubre de 2010 por el delito de porte ilegal de armas de fuego de 

defensa personal (CUI 2010-2166) y (iii)  por el Juzgado Noveno Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, el 9 de diciembre de 2019, por el delito de 

secuestro simple en concurso homogéneo y sucesivo NI-33044 (2010-00129). 

 
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

  
El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena. 



                                                   

 

 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

            
 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

• Pena acumulada: 130 meses de prisión (3900 días). 

• Privado de la libertad desde el 30 de abril de 2010 al 1 de enero 2013, 32 meses 2 

días y desde el 23 de febrero de 2019 a la fecha esto es, 90 meses 15 días (2715 

días). 

• Le ha sido reconocida redención de pena así: 

• 23 de marzo de 2012; 157 días. 

• 4 de octubre de 2012; 57.9 días 

• 23 de abril de 2019; 59.5 días 

Sumados privación física de la libertad y redenciones de pena, arroja un total de 99 meses 

19.4 días (2989,4 días) 

 

En el caso concreto, el sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia 

objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 

1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado más de las tres quintas partes 

(2340 días) de la pena de prisión impuesta. 

 

No obstante, el aspecto subjetivo es el que se convierte en obstáculo que impide la 

concesión de la libertad condicional, porque pese a que el Consejo de disciplina del penal 

con Resolución No.01451 del 6 de diciembre de 2023 conceptúa favorable a la concesión 

del subrogado penal de libertad condicional, este juzgado se aparta de dicho concepto pues 

no puede pasar por alto que el sentenciado presenta informes de transgresiones al 

seguimiento y control de la prisión domiciliaria con mecanismo de vigilancia electrónica. En 

efecto, con oficio 2023EE0182963, allegado mediante correo electrónico del 25 de octubre 

de 2023, el Teniente de Prisiones Director (e) del Centro de Reclusión Penitenciario y 

Carcelario virtual del INPEC, comunica que el penado RUEDA ROSAS registra en el 

sistema de monitoreo tipo GPS transgresiones consistentes en salidas de la zona de 

inclusión o zonas autorizadas en diferentes horas del día, sin que cuente con permiso 

alguno para la salida o para trabajar, dispositivo apagado y sin comunicación, así mismo 

oficio 2023EEE0161018 de 28 de agosto de 2023 se informa novedad ocurrida el día 24 de 

agosto de 2023. 

 



                                                   

 

Es por ello que por ahora el sentenciado debe continuar sometido a la terapia 

penitenciaria, en virtud a que no se puede deducir un buen pronóstico de rehabilitación, 

pues lo que se evidencia es el incumplimiento de la obligación inherente al sustituto de 

prisión domiciliaria, de permanecer en su residencia.  

 

Además respecto de los perjuicios, obra dentro de esta actuación copia de la 

impresión de la consulta de la página web de la Rama Judicial de acuerdo con la cual el 27 

de diciembre de 2011,  se profirió condena en perjuicios, sin que se haya aportado prueba 

del pago de esta obligación o garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago.  Por 

ende, se ordena librar oficio al Centro de servicios del Sistema Penal Acusatorio de esta 

ciudad para que allegue copia de la decisión tomada dentro del incidente de reparación 

integral adelantado dentro  del proceso radicado  CUI 68001600000020100010700. 

 

 

 TRAMITE DE REVOCATORIA PRISIÓN DOMICILIARIA  

 

El artículo 38B de la ley 599 de 2000, adicionado por el 23 de la ley 1709 de 2014 

dispone: 

 

ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. <Artículo adicionado por el 
artículo 23 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Son requisitos para conceder la prisión 
domiciliaria:… 

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 
salvo que demuestre insolvencia; 
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 
requerido para ello; 
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas 
en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las 
adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

 

Por su parte el artículo 29F de la ley 65/93, adicionado por el 31 de la ley 1709 de 2014 es 

del siguiente tenor: 

 

ARTÍCULO 31. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así: 
 
Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las obligaciones 
impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del juez competente. 
 
El funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) encargado del control de la medida o el 
funcionario de la Policía Nacional en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, detendrá inmediatamente a la 
persona que está violando sus obligaciones y la pondrá en el término de treinta y seis horas (36) a disposición 
del juez que profirió la respectiva medida para que tome la decisión correspondiente. 
 
La revocatoria de la medida se dispondrá con independencia de la correspondiente investigación por el delito 
de fuga de presos, si fuere procedente. 
…” 

 

Están dadas las condiciones materiales del incumplimiento, por ende se entrará a estudiar 

si procede o no la revocatoria del beneficio. Sin embargo, en aras del respeto por el debido 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0065_1993.html#29F


                                                   

 

proceso   y conforme lo dispone el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, por la Secretaría del 

Centro de Servicios adscrito a estos despachos  se correrá traslado al sentenciado para 

que presente las exculpaciones a que haya lugar, en ejercicio de su derecho de defensa, 

luego de lo cual entrará a decidirse de fondo en este asunto. Adjúntese para el traslado a 

al sentenciado copia de los oficios citados.  

  

 Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE.  

 

PRIMERO.  Negar al sentenciado JUAN CARLOS RUEDA ROJAS, identificado con 

la cédula 91.283.274 la solicitud de libertad condicional, con fundamento en lo expuesto.  

  

SEGUNDO. Librar oficio al Centro de servicios del Sistema Penal Acusatorio de esta 

ciudad para que allegue copia de la decisión tomada dentro del incidente de reparación 

integral adelantado dentro  del proceso radicado  CUI 68001600000020100010700. 

 

 TERCERO. Dar inicio al trámite de revocatoria de la prisión domiciliaria, 

contemplado en el artículo 477 de la ley 906 de 2004 para lo cual por la Secretaría del 

Centro de Servicios adscrito a estos despachos se correrá traslado al sentenciado para que 

presente las exculpaciones a que haya lugar, en ejercicio de su derecho de defensa. 

 

 Adjúntese para el traslado al sentenciado copia de los oficio 2023EE0161018 

allegado mediante correo electrónico del 29 de noviembre de 2023 y 2023EE0182963 

allegado el 25 de octubre de 2023.  

  

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

  

MARIA HERMINIA CALA MORENO  

Juez  

yenny 



                                                   
 

EMERSON LEONARDO CASTRO BOLIVAR 
NI-29398 

1 
 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, Enero  cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL E INICIA TRAMITE REVOCATORIA 

AUTO No. 020 

RADICADO NI -29398 
(CUI-680016000159201303489) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) EMERSON LEONARDO CASTRO BOLIVAR CEDULA 1.102.358.166 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA CALLE 147 A No  57-38 BARRIO VILLA ALCASA BARRIO LA CUMBRE FLORIDABLANCA 

BIEN JURIDICO contra la seguridad publica ley906/2004 x ley 600/2000  ley 1826/2017  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre la solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado 

EMERSON LEONARDO CASTRO BOLIVAR, quien actualmente descuenta pena en prisión 

domiciliaria. 

CONSIDERACIONES. 

 

En sentencia proferida el 16 de noviembre de 2018, EMERSON LEONARDO 

CASTRO BOLIVAR fue condenado a pena de 54 meses de prisión, por el Juzgado Quinto 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, por hallarlo 

responsable del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, partes o 

municiones. 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

  
El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena. 
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3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

            
 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

• Pena impuesta: 54 meses de prisión (1620 días). 

• Privado de la libertad desde el 23 de junio de 2020, esto es, 42 meses 13 días (1273 

días). 

• No ha sido destinatario de redención de pena 

 

En el caso concreto, el sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia 

objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 

1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado más de las tres quintas partes 

(972 días) de la pena de prisión impuesta. 

 

 

No obstante, el aspecto subjetivo es el que se convierte en obstáculo que impide la 

concesión de la libertad condicional, porque pese a que el Consejo de disciplina del penal 

con Resolución No.1453 del 8 de noviembre de 2023 conceptúa favorable a la concesión 

del subrogado penal de libertad condicional, este juzgado se aparta de dicho concepto pues 

no puede pasar por alto que el sentenciado presenta informes de transgresiones al 

seguimiento y control de la prisión domiciliaria con mecanismo de vigilancia electrónica. En 

efecto, con oficio 2022EE016955, allegado mediante correo electrónico del 28 de junio de 

2022, el Director (e) del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario comunica que el 

penado CASTRO BOLIVAR no fue encontrado en su lugar de domicilio el 24 de mayo de 

2022, sin que cuente con permiso alguno para la salida o para trabajar, así mismo fue 

capturado fuera del domicilio el 12 de octubre de 2022 por el grupo UNIR seccional de 

tránsito y trasportes SETRA DEMAN de Barrancabermeja. 

 

Es por ello que por ahora el sentenciado debe continuar sometido a la terapia 

penitenciaria, en virtud a que no se puede deducir un buen pronóstico de rehabilitación, 

pues lo que se evidencia es el incumplimiento de la obligación inherente al sustituto de 

prisión domiciliaria, de permanecer en su residencia.  
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 TRAMITE DE REVOCATORIA PRISIÓN DOMICILIARIA  

 

El artículo 38B de la ley 599 de 2000, adicionado por el 23 de la ley 1709 de 2014 

dispone: 

 

ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. <Artículo adicionado por el 
artículo 23 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Son requisitos para conceder la prisión 
domiciliaria:… 

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 
salvo que demuestre insolvencia; 
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 
requerido para ello; 
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas 
en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las 
adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

 

Por su parte el artículo 29F de la ley 65/93, adicionado por el 31 de la ley 1709 de 2014 es 

del siguiente tenor: 

 

ARTÍCULO 31. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así: 
 
Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las obligaciones 
impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del juez competente. 
 
El funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) encargado del control de la medida o el 
funcionario de la Policía Nacional en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, detendrá inmediatamente a la 
persona que está violando sus obligaciones y la pondrá en el término de treinta y seis horas (36) a disposición 
del juez que profirió la respectiva medida para que tome la decisión correspondiente. 
 
La revocatoria de la medida se dispondrá con independencia de la correspondiente investigación por el delito 
de fuga de presos, si fuere procedente. 
…” 

 

Están dadas las condiciones materiales del incumplimiento, por ende, se entrará a estudiar 

si procede o no la revocatoria del beneficio. Sin embargo, en aras del respeto por el debido 

proceso   y conforme lo dispone el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, por la Secretaría del 

Centro de Servicios adscrito a estos despachos se correrá traslado al sentenciado para que 

presente las exculpaciones a que haya lugar, en ejercicio de su derecho de defensa, luego 

de lo cual entrará a decidirse de fondo en este asunto. Adjúntese para el traslado a al 

sentenciada copia de los oficios citados.  

  

 Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

   

RESUELVE.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0065_1993.html#29F
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PRIMERO.  Negar al sentenciado EMERSON LEONARDO CASTRO BOLIVAR, 

identificado con la cédula 1.102.358.166 la solicitud de libertad condicional, con fundamento 

en lo expuesto.  

  

SEGUNDO. Dar inicio al trámite de revocatoria de la prisión domiciliaria, 

contemplado en el artículo 477 de la ley 906 de 2004 para lo cual por la Secretaría del 

Centro de Servicios adscrito a estos despachos se correrá traslado al sentenciado para que 

presente las exculpaciones a que haya lugar, en ejercicio de su derecho de defensa. 

 

 Adjúntese para el traslado al sentenciado copia del oficio 2022EE0106955 

allegado mediante correo electrónico del 28 de junio de 2022 y 13 de octubre de 2022. 

  

TERCERO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

  

  

MARIA HERMINIA CALA MORENO  

Juez  

yenny 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, diez (10) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

 
ASUNTO NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA  

R ADIC ADO NI  35915  (CUI  
68001.6000.159.2014.05282.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  Car los  Humber to  Molano Torres  CEDUL A 79 550 257  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS ERE de Bucaramanga  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  Libe r tad,  
In tegr idad y  
Formac ión 
Sexual  

LEY906/2004  X LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la solic itud de l ibertad por pena cumplida que invocó el 

sentenciado CARLOS HUMBERTO MOLANO TORRES, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 79 550 257 .  

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Quinto Penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia de 17 de octubre de 2017 condenó a 

CARLOS HUMBERTO MOLANO TORRES, a la pena de 150 meses de 

pris ión en cal idad de responsable del del ito de ACTOS SEXUALES CON 

MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS por el mismo término; se le negaron el subrogado 

penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sust ituto 

de pris ión domicil iar ia.  

 

Su detención data del 18 de mayo de 2014, y l leva a la fecha en 

privación de la l ibertad 115 MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle 

las redenciones de pena reconocidas 1,  arroja una penal idad cumplida de 

CIENTOCUARENTA Y SIETE (147) MESES VEINTITRES (23) DÍAS DE 

PRISIÓN. Actualmente se halla privado de la l ibertad en el Centro 

Penitenciario de Media Seguridad de Bucaramanga   por este asunto .  

                                                           
1 32  meses  1  d ía  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe memorial 

encaminado a obtener la l ibertad por pena cumplida, al considerar que 

MOLANO TORRES en la actual idad, superó el término que f i jó el fal lador, 

en consideración a la fecha de su captura y las redenciones de pena.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de decretar la l ibertad 

por pena cumplida en relación con el sentenciado MOLANO TORRES, tras 

ver if icar el descuento punit ivo que acumule en el presente asunto.  

 

Revisado el di l igenciamiento se observa que la detención de 

CARLOS HUMBERTO MOLANO TORRES, presenta detención que data del 

18 de mayo de 2014, por lo que suma privación efect iva de la l ibertad de 

147 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN, entre t iempo f ís ico y redenciones de 

pena, lo que dista de la pena a la que efect ivamente lo condenó el 

cognoscente.  

 

En tal sentido, se despachará negat ivamente la sol icitud de l ibertad 

por pena cumplida,  y por consiguiente deberá cont inuar purgan la p ena 

intramuros.   

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Ofíciese a la Dirección del Penal, para que allegue los respectivos 

soportes para estudio de redención de pena desde octubre/2023 a la 

fecha.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO.  -  DECLARAR que CARLOS HUMBERTO MOLANO TORRES ,  ha 

cumplido a la fecha una penal idad de 147 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN, al 

tener en cuenta la detención f ís ica.  

 

SEGUNDO. -  NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al condenado 

CARLOS HUMBERTO MOLANO TORRES ,  conforme a lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

TERCERO. –  OFICIAR a la Dirección del CPMS ERE de Bucaramanga, 

para que allegue los cert if icados de cómputos desde el mes de 

OCTUBRE/2023 a la fecha junto con las cal if icaciones de conducta, para 

estudio de redención de pena.  

 

CUARTO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ  

 AR/  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

 
 
Bucaramanga, 10 de enero de 2024 
 
Of icio No 0003   

 

35915 (CUI 68001.6000.159.2014.05282.00) 

 

 
Señor:  
DIRECTOR  
CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIA SEGURIDAD ERE  
BUCARAMANGA 
 
 
 
 
     Dando cumplimiento a lo ordenado por la señora Jueza SEGUNDA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la ciudad, 
mediante auto de la fecha, comedidamente me permito solic itarle se sirva 
REMITIR con destino a este Despacho los cert if icados de  cómputo por 
act ividades de trabajo, estudio y enseñanza y las respect ivas 
cal if icaciones de conducta, desde el mes de octubre/2023 a la fecha, 
para estudio de  REDENCIÓN DE PENA, respecto del sentenciado  MIGUEL 
ANGEL   MOLANO TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 
79 550 257.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
                  
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 

 
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NI 38765 (Radicado 68190.60.00.139.2021.00191.00) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

 

 

  ASUNTO 
 

Resolver sobre la redención de pena en relación con el sentenciado JAIRO 

OSORIO SERRANO, identificado con la cédula de ciudadanía número 86.075.103. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Promiscuo Municipal con Funciones de Control de 

Garantías, Conocimiento y Depuración en Materia Civil y Familia de Cimitarra, 

Santander, el 4 de noviembre de 2022, condenó a JAIRO OSORIO SERRANO, a la 

pena principal de 24 meses de prisión, e interdicción de derechos y funciones 

públicas por el término de la pena privativa de la libertad, como autor de título de 

dolo del delito de hurto calificado y agravado. Se le negaron la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

 

Su detención data del 20 de septiembre de 2021, por lo que lleva privado de 

la libertad 22 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla privado de la 

libertad en el CPMS BUARAMANGA por este asunto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabilidad de decretar la libertad por 

pena cumplida en relación con el sentenciado JAIRO OSORIO SERRANO, tras 

verificar el descuento punitivo que acumule en el presente asunto. 

 

ASUNTO LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

NOMBRE JAIRO OSORIO SERRANO 

BIEN JURIDICO PATRIMONIO ECONOMICO 

CARCEL CPMS ERE BUCARAMANGA  

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68190.60.00.139.2021.00191 
DIGITAL 

DECISIÓN CONCEDE 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Revisado el diligenciamiento se observa que JAIRO OSORIO SERRANO, se 

encuentra privado de su libertad desde el 20 de septiembre de 2021, por lo tanto a 

la fecha lleva un total de privación física de 22 MESES 21 DIAS, lo que sumado a 

las redenciones de pena recocidas hasta la fecha -2 meses 6 días- nos arroja un 

total de pena de VEINTICUATRO (24) MESES, VEINTISIETE (27) DÍAS DE 

PRISIÓN, por lo que se avizora que ha cumplido con la totalidad de su pena de 24 

meses de prisión, en tal sentido se dispone ordenar su LIBERTAD, la que se hará 

efectiva inmediatamente. 

 

En consecuencia, se librará boleta de libertad ante la Dirección del Centro 

Penitenciario de Media Seguridad de Bucaramanga, con la anotación 

correspondiente, quien deberá verificar la existencia de requerimientos pendientes 

en contra del aquí liberado. Comuníquese sobre la decisión adoptada a las 

autoridades a las que se les enteró sobre la sentencia. 

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación 

para el ejercicio de derechos y funciones públicas, en consideración a lo normado 

en el artículo 53 del CP, que señala que las penas privativas de otros derechos 

concurrentes con una privativa de la libertad se aplicarán y ejecutarán 

simultáneamente. Para tal efecto se oficiará a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil y Procuraduría General de la Nación, así como a las autoridades a las que se 

enteró de la sentencia. 

 

Lo anterior, en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema de 

Justicia en Sede de tutela STP 13449-2019 Radicación No. 107061 del 1 de octubre 

de 20191 y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se ha de cancelar 

cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes hayan adquirido para con la 

justicia en lo relacionado con este asunto.  

 

Se enviará el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo 

definitivo al haberse ejecutado la totalidad de la pena. 

 

                                                 
1 “la pena accesoria siempre se ase (sic] debe aplicar y ejecutar de forma simultánea con la pena principal 
de prisión. En conclusión, la suspensión de derechos políticos desaparece una vez cumplida la pena principal 
y, en consecuencia, se obtendría la rehabilitación de los derechos políticos” 
 Al igual indica que:  
“… (i) siempre que haya una pena privativa de la libertad, se deberá interponer la pena de suspensión de 
derechos políticos; (ii) las penas privativas de otros derechos impuestas como accesorias de la pena 
privativa de la libertad, tales como la suspensión de derechos políticos, se aplicarán y ejecutarán 
simultáneamente con la pena principal y (iii) la pena de suspensión de derechos desaparece cuando se ha 
declarado la extinción de la pena principal o cuando ha prescrito”. 

   

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de 

los Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente 

auto se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados 

de esta especialidad, respecto de JAIRO OSORIO SERRANO, frente al proceso NI 

38765 (Radicado 68190.60.00.139.2021.00191.00), ello en consideración al 

archivo definitivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho 

Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. - DECLARAR que JAIRO OSORIO SERRANO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 86.075.103, ha cumplido a la fecha una penalidad 

de 24 MESES, 27 DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención física y 

redención de pena. 

 

SEGUNDO. - DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de JUAN 

NICOLAS RODRÍGUEZ RUEDA, la que se hará efectiva inmediatamente. 

 

TERCERO. - LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a JAIRO OSORIO 

SERRANO, ante la Dirección del Centro Penitenciario de Media Seguridad de 

Bucaramanga, con la anotación correspondiente, QUIENES DEBERÁN 

VERIFICAR LA EXISTENCIA DE REQUERIMIENTOS PENDIENTES EN 

CONTRA DEL AQUÍ LIBERADO.  

 

CUARTO. - COMUNÍQUESE la decisión a las mismas autoridades que se les 

enteró de la sentencia.  

 

QUINTO. - DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena accesoria e 

interdicción de derechos y funciones públicas conforme la motivación que se 

expone en la parte motiva.   

 

SEXTO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda 

a realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de respecto de JAIRO OSORIO SERRANO, frente al proceso 

38765 (Radicado 68190.60.00.139.2021.00191.00). Solicítese al operador de 
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sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta 

ciudad que proceda de conformidad. 

 

SÉPTIMO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
 

 

 

JUANDGC 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
BUCARAMANGA, ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

ORDEN DE LIBERTAD No. 155 
 

 

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) DEL CPMS ERE DE BUCARAMNAGA SIRVASE DEJAR 
EN LIBERTAD INMEDIATAMENTE POR PENA CUMPLIDA AL SENTENCIADO 
JAIRO OSORIO SERRANO, identificado con cédula de ciudadanía número 
86.075.103. 
 

 

NI 38765 (Radicado 68190.60.00.139.2021.00191.00) 

 

DATOS DE LA PENA QUE CUMPLE 

 

 
 

JUZGADO:          JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS, 

CONOCIMIENTO Y DEPURACIÓN EN MATERIA CIVIL Y 
FAMILIA DE CIMITARRA, SANTANDER 

 
FECHA SENTENCIA:  4 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

DELITO:  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
 

PENA: 24 MESES DE PRISIÓN  

 
 

AUTORIDADES 
QUE 
CONOCIERON 

FISCALIA SEGUNDA SECCIONAL DE CIMITARRA 2021 
00191- - 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 
GARANTIAS DE CIMITARRA SANTANDER 

2021 
00033- - 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES 
DE CONOCIMIENTO DE CIMITARRA SANTANDER 

2021 
00033-  

 
 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ  
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NI 38765 (Radicado 68190.60.00.139.2021.00191.00) 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

  ASUNTO 
 

Resolver sobre la redención de pena en relación con el sentenciado JAIRO 

OSORIO SERRANO, identificado con la cédula de ciudadanía número 86.075.103.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Promiscuo Municipal con Funciones de Control de 

Garantías, Conocimiento y Depuración en Materia Civil y Familia de Cimitarra, 

Santander, el 4 de noviembre de 2022, condenó a JAIRO OSORIO SERRANO, a la 

pena principal de 24 meses de prisión, e interdicción de derechos y funciones 

públicas por el término de la pena privativa de la libertad, como autor de título de 

dolo del delito de hurto calificado y agravado. Se le negaron la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

 

Su detención data del 20 de septiembre de 2021, por lo que lleva privado de 

la libertad 22 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla privado de la 

libertad en el CPMS BUARAMANGA por este asunto. 

 

PETICIÓN 

 

Se allegan documentos para redención de pena con oficio 2023EE0146756 

del 9 de agosto de 2023 -ingresado al Despacho el 11 de agosto de 2023- contentivos 

de certificados de cómputos y calificaciones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena del enjuiciado, que expidió la CPMS-ERE-BUCARAMANGA. 

  
CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la redención 

de pena, conforme a los certificados de cómputos que remitió el penal, para lo que 

procede a detallar los mismos. En cuanto a redención de pena se avalarán:  

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA 

NOMBRE JAIRO OSORIO SERRANO 

BIEN JURIDICO PATRIMONIO ECONOMICO 

CARCEL CPMS ERE BUCARAMANGA  

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68190.60.00.139.2021.00191 
DIGITAL 

DECISIÓN CONCEDE 
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CERTIFICADO 

No. 

PERIODO 
HORAS DÍAS 

RECONOCIDOS CERTIFICADAS 

DESDE HASTA TRABAJO   ESTUDIO ENSEÑAN TRABAJO  ESTUDIO ENSEÑAN 

18459517 

18 de 

diciembre 

de 201 

31 de 

diciembre 

de 2021 

  60   5  

18540686 
1 de enero 

de 2022 

30 de abril 

de 2022 

(sic) 

  372   31  

18598325 
1 de marzo 

de 2022 

30 de junio 

de 2022 
  360   30  

TOTAL  66 
 

 

 

TOTAL REDIMIDO   
 

 

2 meses 6 días 

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por actividades de estudio en 2 

MESES 6 DÍAS DE PRISIÓN, siendo esta la primera redención reconocida. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se tiene que se calificó 

como ejemplar y actividad sobresaliente, tal y como se plasma en los certificados 

del Consejo de Disciplina, lo que permite reconocer la redención de pena que se 

enuncia, en atención a lo normado en el Código Penitenciario y Carcelario sobre 

este aspecto. 

 

Por lo que al sumar la detención física y la redención de pena reconocida se 

tiene una penalidad cumplida de 24 MESES, 27 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. - OTORGAR a JAIRO OSORIO SERRANO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 86.075.103, una redención de pena por estudio de 

2 MESES 6 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses a que se hizo alusión en la parte 

motiva de este proveído, siendo esta la primera redención reconocida. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR que JAIRO OSORIO SERRANO ha cumplido 

una penalidad de 24 MESES, 27 DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la 

detención física y la redención reconocida. 
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TERCERO. – ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  
 

JUANDGC 


